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NOTA DE PRENSA Nº 157-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP.  
 

Porfirio Medina entrega hoy título de propiedad a 

Comunidad Campesina de Niepos 
 

610 personas viven en la Comunidad Campesina y 1500 agricultores laboran en ella. 

 

Porfirio Medina Vásquez, Gobernador Regional de Cajamarca, se encuentra presente en la 

Comunidad Campesina de Niepos, provincia de San Miguel, para hacer entrega del anhelado título 

de propiedad a los comuneros que ven cristalizados uno de sus más grandes sueños.  

 

Con este acto se reconoce más de 12 mil hectáreas, a los 610 personas que viven en la Comunidad 
Campesina y beneficiando así a los 1500 agricultores que laboran en la zona. Esta entrega es 
posible gracias a la política de formalización de tierras, que fue emprendida por Gobierno Regional 
Cajamarca, que hasta la fecha viene entregando el Título de Propiedad a 13 Comunidades 
Campesinas. 
 
Como se sabe, las Comunidades Campesinas en el Perú son reconocidas por el Estado como 
instituciones democráticas fundamentales, autónomas en su organización, trabajo comunal y uso de 
la tierra, así como en lo económico y administrativo. Además, está compuesta de tres elementos: un 
territorio, una población y un proceso de reconocimiento, en el que este grupo es reconocido como 
tal por los vecinos, por el Estado y por otros agentes.  
 
DATO: 
La titulación de comunidades campesinas dejó de ser una política por parte de los gobiernos 
nacionales en 1997, año en que el Gobierno Central entregó el último título de propiedad a una 
Comunidad Campesina. 
 
[Foto referencial] 
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 13 de agosto de 2015 
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